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PROCESO DE MATRÍCULA 
¿CÓMO CUMPLIMENTAR LA TASA? MODELO 046 

 

 
 
 
 
 
 

ED        18          19 

GRANADA         /  EOI GRANADA 

EDUCACIÓN

APERTURA DE EXPEDIENTE
SERVICIOS GENERALES 
MATRÍCULA (CURSO E IDIOMA) 
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NO OLVIDE 
ESTE CÓDIGO NO OLVIDE 

ESTE CÓDIGO 
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CANTIDAD 

TOTAL 
TIENE LOS 
IMPORTES 
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TASAS ACADÉMICAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS  
 
 
 

Concepto: Tasa: 
Apertura de expediente (1) 19,09 € 

Matrícula por idioma (2) 42,73 € 

Servicios Generales (3) 7,63 € 

Tarjeta de Identidad (4) 1,16 € 
 

 
NOTAS: 
 

(1) Es una única cantidad que se paga una vez, para los alumnos de nuevo ingreso en las 
enseñanzas, con independencia del número de idiomas en que se matriculen. Los 
alumnos que ya han estado matriculados en las enseñanzas de idiomas en cualquier 
EOI o el programa That’s English! no tienen que pagar este concepto. 

 
(2) Se multiplica por el número de idiomas en que se matriculen. 

 
(3) Es una única cantidad anual, con independencia del número de idiomas en que se 

matricule, para todo el alumnado, nuevo o antiguo. 
 

(4) Pago voluntario si va a solicitar carné de estudiante de la Escuela. 
 
 
EXCENCIONES: 
 
1.- Los miembros de familia numerosa de categoría general tienen una reducción del 50 % del 
importe total que hubieran de pagar. Se ha de acreditar con el documento oficial 
correspondiente emitido por el Órgano competente. 
 
2.- Los miembros de familia numerosa de categoría especial tienen exención total, por lo que 
no han de pagar tasas ni utilizar el modelo 046. Se ha de acreditar con el documento oficial 
correspondiente emitido por el Órgano competente. 
 
3.- También tienen exención total las víctimas de actos terroristas así como sus cónyuges e 
hijos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


